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RECONOCIMIENTO 

 

 

El presente Plan de Comanejo que presentamos a continuación, es el fruto de un arduo 

trabajo de las socias y socios de las 17 comunidades que conformamos el Pueblo Kichwa de 

Rukullakta. En este se ve el esfuerzo de jóvenes, madres, padres, abuelos y abuelas de este 

territorio que siempre estarán en la búsqueda de nuevas propuestas para el bienestar de las 

familias, una construcción constante que se la lleva a cabo con esfuerzo, dedicación y siempre en 

concordancia con la visión Kichwa amazónica, que nos ha sido heredada.   

Un reconocimiento especial se merecen todas y cada una de las personas que acudieron a 

los talleres, a las reuniones y a las actividades que se necesitaron para construir este plan: Kurakas 

de las comunidades, delegados y delegadas, así como al Concejo de Gobierno del PKR. Así como los 

consultores a cargo de levantar la información, sistematizarla y presentarla en el presente 

documento, Pool Segarra y Juan Betancourt. 

  El Plan de comanejo por sí mismo ya es un paso adelante hacia la construcción de nuevas 

formas de entendimiento entre el Estado y las comunidades, ya que parte de nuestro territorio se 

encuentra dentro del Bosque Protector Cerro Sumaco y cuenca alta del río Suno, y de acuerdo a la 

legislación ambiental nacional, las poblaciones ancestrales asentadas en estas áreas protegidas 

debemos tener planes de manejo, los mismos que deben ser aprobados por el Ministerio del 

Ambiente. Sin embargo, el gran riesgo de construir planes de manejo es que pueden estar 

deslocalizados del territorio, socialmente apartado de las aspiraciones de las familias que lo 

habitan, ahí radica la importancia del comanejo que se nutre de los sueños de las personas y tiene 

completa concordancia con el territorio, y somos nosotros mismos los encargados de gestionar que 

el Plan se cumpla, lo cual implica negociar con los diversos actores locales, nacionales e 

internacionales, para su efectiva ejecución.  

Para la obtención del presente Plan se contó con el apoyo del Proyecto GCP/ECU/082/GFF 

Conservación y uso sostenible de la biodiversidad, los bosques, el suelo y el agua como medio para 

lograr el Buen Vivir/Sumak Kawsay en la provincia de Napo, ejecutado por el Gobierno Autónomo 

Descentralizado de la Provincia de Napo, el Ministerio del Ambiente de Ecuador, y la Organización 

de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación ςFAO.   

Somos un Pueblo que lucha por nuestra cultura, nuestro territorio, nuestra cosmovisión y 

seguiremos luchando por defender nuestros derechos y la vida, tal y como lo hicieron nuestros 

abuelos y abuelas desde el inicio de los tiempos.  
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COMPROMISO 

El presente plan de comanejo refleja la situación de las comunidades, los recursos 

naturales y sus habitantes dentro del territorio del Pueblo Kichwa de Rukullakta, así como 

la propuesta para su manejo, por tal motivo su aprobación plantea el compromiso del 

Concejo de Gobierno y de todos los habitantes del Pueblo Kichwa de Rukullakta para 

gestionar, cumplir y hacer cumplir el Plan, bajo la garantía y responsabilidad del Kuraka 

como máxima autoridad del territorio, grarantizando de esta manera que las acciones de 

desarrollo y conservación se respeten.  

 

Este compromiso se ampara en que las acciones que se proponen y realicen son 

una construcción participativa llevada a cabo con los Kurakas y delegados de las 

comunidades, del Concejo de Gobierno y del Kuraka de PKR y su aprobación fue por 

consenso en Asamblea General.  
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RESUMEN EJECUTIVO 

 

 9ƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ά/ƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ȅ ǳǎƻ ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜ ŘŜ ƭŀ ōƛƻŘƛǾŜǊǎƛŘŀŘΣ ƭƻǎ ōƻǎǉǳŜǎΣ Ŝƭ 

suelo y el agua como medio para lograr el buen vivir / Sumak Kawsay Ŝƴ ƭŀ ǇǊƻǾƛƴŎƛŀ ŘŜ bŀǇƻέΣ  Ŏƻƴ 

su socio principal de ejecución el Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Napo 

(GADPN), y como principal coejecutor el Ministerio del Ambiente de Ecuador τ Regional 2, y con 

el apoyo de FAO como agencia de implementación1 se encuentran contribuyendo en la 

conservación de la biodiversidad, el manejo sostenible de suelos, bosque y agua, a través de la 

inversión estratégica de los recursos públicos, la gobernanza ambiental participativa, mecanismos 

de incentivos, ecoturismo comunitario y biocomercio en la provincia de Napo2.  

Entre los intereses del proyecto está la necesidad de apoyar en la elaboración participativa 

de Planes de comanejo a veinticuatro comunidades que se encuentran asentadas en los Bosques 

Protectores Cerro Sumaco y cuenca alta del río Suno, y Cuenca de los ríos Colonso, Tena, Shitig e 

Inchillaqui. En este contexto se enmarca el presente documento de Plan de comanejo de las 

diecisiete comunidades pertenecientes al Pueblo Kichwa de Rukullacta que se encuentran 

asentadas en el Bosque Protector Cerro Sumaco. En el proceso de construcción del plan se privilegió 

el uso de metodologías y técnicas participativas que permitieron la reflexión individual y colectiva 

sobre la realidad del territorio.  

El proceso de planificación fue complejo debido a la división de un territorio común del 

Pueblo Kichwa de Rukullacta en varias comunidades que a lo largo de la historia se fueron 

consolidando a partir de espacios de uso familiar, dando como resultado la dispersión de 

asentamientos, una adaptación y configuración territorial más heterogénea debido a las 

características físicas. Por esta razón, el presente constituye un único documento de comanejo 

integral del territorio del PKR y de cada una de las diecisiete comunidades, se divide en dos 

secciones: la primera tiene un contenido más integral, incluye a todo el territorio y vincula su visión 

a una perspectiva de porvenir comunal en donde las decisiones tomadas tengan como base a todo 

el territorio, en consecuencia, considera como unidad de manejo la integridad territorial del PKR. 

La segunda sección desarrolla la percepción de cada comunidad hacia su espacio en el que se 

manifiesta sus necesidades específicas. 

                                                             

1El Proyecto cuenta con el financiamiento del Fondo para el Medio Ambiente Mundial - GEF 
2PRODOC-Proyecto GEF-NAPO 
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Este documento expone de manera integral y pormenorizada por cada comunidad su forma 

de uso de los recursos, la problemática, las soluciones y los compromisos adquiridos para alcanzar 

las metas esperadas para cada comunidad. Mientras que en el nivel del territorio global del PKR, se 

establecen problemáticas comunes, soluciones comunes y normas de uso para todas las 

comunidades, las cuales todavía están ancladas el nivel organizativo superior a partir de la cual se 

auto identificaron y organizaron como entidades individuales. 

En este contexto, los sueños del PKR y de sus comunidades asociadas constituyen la visión 

conjunta que da cuenta de un futuro plasmado en un horizonte no muy lejano y contenido de 

principio a fin en el territorio, cuyos sueños logran vivir en comunidad en el bosque protector, las 

comunidades, sus socios y socias. 
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SUEÑOS DEL PUEBLO KICHWA DE RUKULLAKTA. 

 

El sueño del PKR es el que se convierta en un lugar donde se encuentra y se 

transmite el conocimiento, una tuparina, donde los saberes ancestrales se 

recuperen y que los jóvenes se interesen por la cultura del PKR. Queremos 

convertirnos en C.T.I. (Circunscripción Territorial Indígena) y ser un referente, por 

eso queremos desarrollar nuestras propias metodologías, formas de 

entendimiento, para generar espacios de diálogo y articular los saberes de los 

yachaks con los saberes occidentales. 

Soñamos en que cada comunidad tenga su reserva de bosque, y que se 

planifique el manejo de los recursos naturales, al mismo tiempo que se recupera el 

manejo ancestral de la chakra y así mejorar la economía del PKR, buscando nuevas 

formas de encadenar el campo y el mercado. 
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SECCIÓN 1 

ANTECEDENTES 

 

La zona de las vertientes andinas hacia la Amazonía en la que se ubica el Bosque Protector 

Cerro Sumaco y cuenca alta del río Suno (BPCS), es un importante reflejo de las diversas relaciones 

entre los seres humanos y la naturaleza, es un espacio en el que se despliega un abanico de matices 

y paisajes que requieren de un dialogo transversal para la definición de consensos sobre la 

importancia del involucramiento de las poblaciones locales en el manejo de los recursos y 

remanentes presentes en esta área de especial interés para la conservación y desarrollo de las 

poblaciones ancestrales que allí habitan y comparten espacios vitales. 

Estos diversos matices están atravesados por problemáticas únicas y que pueden o no ser 

compartidas por otras zonas, sin embargo, así como los problemas son particulares para cada sitio, 

las posibles soluciones provienen del mismo territorio, en donde las potencialidades están en la 

base de los conocimientos de adaptación a tan frágiles entornos de algunos grupos humanos. 

En este contexto, la posibilidad de determinar zonas de bosques protectores como 

unidades espaciales de comanejo, son una estrategia importante que permite un diálogo socio 

ambiental que acertadamente lo propone el proyecto Conservación y uso sostenible de la 

biodiversidad, los bosques, el suelo y el agua como medio para lograr el Buen Vivir / Sumak Kawsay 

en la provincia de Napo. El proceso de planificación del territorio ha permitido al Pueblo Kichwa de 

Rukullakta y a las  comunidades que la conforman: Ardilla Urku, Awayaku,  Itakivilina,  Lupino, 

Lushianta, Manku, Mushullakta, Nokuno, Papancu, Porotoyaku,  Pavayaku, Rukullakta, Tambayaku, 

Uritoyaku, Villano, Yawar Urku y Yanayaku  contribuir con sus conocimientos actuales y ancestrales, 

y fusionarlos con metodologías occidentales de planificación como mapas y mecanismos de 

ordenamiento, que plasmen en el territorio consensos sobre las posibilidades de manejo y 

conservación, incorporando en los planes de comanejo la visión sociocultural de los principales 

actores locales.  
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¿Por qué hacer un plan de comanejo? 

 

En la medida en que la Constitución del Ecuador 2008, se caracteriza por ser principalmente 

garantista de derechos y la normativa ambiental nacional e internacional, ve en el comanejo de 

áreas protegidas una oportunidad para que las comunidades indígenas participen con 

protagonismo en los objetivos de conservación y uso sostenible de elementos de la biodiversidad y 

la lucha contra la pobreza. 

Un plan comunitario de comanejo afianza el aporte a la conservación que brindan los 

bosques protectores, fortalece la identidad y la cultura de los pueblos indígenas y las comunidades 

locales, garantizando sus derechos, y promoviendo que el ordenamiento jurídico nacional esté en 

armonía con el derecho consuetudinario o tradicional.  

 Desde esta perspectiva el comanejo promueve activamente la participación y el interés 

de las comunidades locales, vigoriza las prácticas tradicionales de conservación, fortalece sus 

capacidades para el manejo sostenible de las áreas del bosque protector, para lo cual establece 

espacios de dialogo multinivel para la formulación de políticas de manejo de recursos naturales. En 

este contexto, el comanejo con participación comunitaria reconoce el derecho de las comunidades 

a ser parte en la gestión y administración de los recursos naturales y sus territorios, logrando la 

distribución justa y equitativa de los beneficios derivados de su uso. 

 Con su plan de comanejo el PKR, sus comunidades y su gente, actualmente están en 

condiciones de socializar la experiencia de elaboración del Plan en la institucionalidad 

pública/estatal que tiene competencia en la gestión ambiental de la zona protegida. Por su parte la 

ejecución del Plan de comanejo dentro del Bosque Protector Cerro Sumaco y cuenca alta del río 

Suno, presenta potencialidades de establecer sinergias de importancia, como por ejemplo, 

acuerdos inter-comunitarios de protección de flancos de ríos, franjas compartidas de bosque 

nativo, corredores ecológicos, acciones de protección de cuencas y microcuencas con enfoque de 

verticalidad, convirtiéndose en un actor/aliado de las instituciones que tienen competencias en la 

gestión ambiental. 

 

¿Por qué hacer un plan de comanejo en el territorio global del PKR? 

 

El Pueblo Kichwa de Rukullakta es una de las organizaciones con mayor legado y trayectoria 

de la Amazonía e incluso del Ecuador ya que en el presente año (2018) conmemoran 55 años de 

vida organizativa y 50 años de vida jurídica. 
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Comenzó con la reunión de cinco compañeros que generaron un comité pro defensa de 

tierras, y una pre-asociación, que después se transformó en Cooperativa en el año de 1974, fue en 

ese momento la cooperativa indígena más grande del país, y en el 2007 el CODENPE reconoce al 

territorio como Pueblo Kichwa. Cuando obtuvieron el título de propiedad en el año de 1977 se les 

adjudicó 41.888,55 ha. para 250 familias divididos en 5 comunidades: Villano, Lushianta, Rukullakta, 

Tambayaku y Porotoyaku.  Sin embargo, en el paso de los años, las cinco comunidades se fueron 

ampliando y creando subcentros, hasta llegar a 17 comunidades, las mismas que fueron 

reconocidas en el 2007 cuando se transformaron en Pueblo. Actualmente, muchas de las 17 

comunidades ahora se dividen en barrios o subcentros y en la actualidad son alrededor de 7000 

habitantes. 

Esto denota que la organización tiene un arraigo al territorio muy marcado, donde se 

reconoce el trabajo emprendido por las primeras personas que se preocuparon de que las familias 

tengan el título de la tierra donde habitan, y donde consiguen los recursos para su subsistencia. 

Si bien la planificación territorial en PKR es compleja, por su extensión, por sus diferencias 

altitudinales, por los mecanismos de conexión entre ellas, ya se tiene una experiencia previa en la 

construcción de planes de manejo, ya que en el 2008 lo realizaron conjuntamente con un grupo de 

profesionales. 

Para el presente plan de comanejo se construye en dos niveles, el primer nivel recopila las 

particularidades de cada comunidad, sus sueños, sus problemas y su visión de solución; y el segundo 

nivel considera el manejo integral de todo el territorio, considerando la unidad de manejo el 

territorio conjunto del PKR, generando un único documento que sirve para la planificación de los 

próximos cinco años. 

¿Por qué hacer un plan de comanejo participativo en bosques protectores 

con los enfoques de género, interculturalidad e inter-generacional? 

 

La participación comunitaria es una premisa fundamental para abordar la planificación de 

los territorios en tanto promueve y articula los intereses de diferentes actores públicos y privados. 

Por ello es importante considerar las distintas modalidades de participación y comportamiento que 

asumen los distintos grupos y sectores con presencia en el territorio, sus aportes y la importancia 

que tienen en la conservación de la biodiversidad, constituye factores claves para el 

establecimiento de alianzas estratégicas, y de esta manera mejorar la gobernanza ambiental.  

En este sentido, la participación de los diferentes actores en el esfuerzo de comanejo que 

requiere la conservación y el uso sostenible de los bosques protectores es clave desde el diseño, 

diagnóstico, planificación y monitoreo de los planes de comanejo. En tanto cada actor sea 
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institucional o comunitario tiene intereses, necesidades y beneficios particulares, así como también 

derechos y responsabilidades sobre el área, su participación va a depender de estos intereses. Por 

ello es importante conocer sus roles y funciones para obtener una participación de calidad y 

acotada a su realidad. 

Así como la participación moviliza actores a favor de la conservación y el manejo sostenible, 

ƎŜƴŜǊŀŎƛƽƴ ȅ άƎŞƴŜǊƻ3 diferencia las relaciones que las personas establecen con los recursos 

naturales y los sistemas ecológicos, incluyendo su conocimiento, uso, acceso, control e impacto, así 

ŎƻƳƻ ǎǳǎ ŀŎǘƛǘǳŘŜǎ ƘŀŎƛŀ ƭƻǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ȅ ƭŀ ŎƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴέΦ  

Por su parte la interculturalidad basada en un contexto de diversidad cultural permite 

aprendizajes conjuntos y diversos, facilita el intercambio de conocimientos entre distintos grupos 

culturales y generacionales. Estos procesos sociales también implican conflictos que sobre la base 

del interés que los diversos actores y actoras ejercen sobre los recursos naturales, generan altas 

amenazas a su conservación. Sin embargo, los conflictos se transforman en oportunidades, en tanto 

coadyuvan a promover diálogos y mecanismos de negociación, marcando de esta manera una 

progresiva conciencia ambiental sobre los recursos en cuestión.  

Entre los aportes del enfoque inter-generacional está la visibilizarían de los cambios 

generacionales cuya consecuencia entre otras, es la pérdida de los saberes ancestrales que son 

propios de la cultura.  En las sociedades indígenas son más visibles los procesos de ruptura 

generacional porque está de por medio la pérdida de la identidad territorial y del idioma, del 

desapego a la tierra y al territorio. El enfoque inter-generacional resulta clave en el abordaje de los 

procesos participativos que implica el concepto y la práctica del comanejo, por lo que la 

participación de jóvenes hombres y mujeres fue clave para conocer cuáles son sus puntos de vista 

sobre el territorio, la cultura y su vida en comunidad.   

 

 

                                                             

3Schmink, M. (1999). Marco conceptual para el análisis de género y conservación con base comunitaria. MERGE. Estudio 

de Caso Nº1. University of Florida /PESACRE. Gainesville. 
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MARCO LEGAL PARA LA ELABORACIÓN PARTICIPATIVA DEL 

PLAN DE COMANEJO DEL TERRITORIO DEL PKR 

 

El marco legal nacional relacionado con la biodiversidad y la participación de las 

poblaciones locales en su manejo, fomenta y otorga derechos a los pueblos y nacionalidades así 

como a la naturaleza, esta decisión política se refleja en la Constitución 2008 que inspirada en el 

buen vivir como principio constitucional incorpora tres principios fundamentales que se relacionan 

entre sí: los derechos de la naturaleza, la participación de las personas, comunidades, pueblos y 

nacionalidades y los derechos vinculados a ellos (MAE 2015: 19), señalando la hoja de ruta de la 

normativa legal vigente a nivel nacional que rige para la elaboración de los planes de manejo, y a 

partir de esta permitir la implementación de procesos de comanejo en bosques protectores por 

parte de los actores comunitarios asentados en estas áreas de especial interés.  

El siguiente gráfico resume la jerarquía4 de las normas vigentes nacionales e internacionales 

más acotadas para la formulación participativa de planes comunitarios de Co-manejo en Bosques 

protectores: 

 

Figura 1. Jerarquía de la normativa nacional e internacional 

 

Elaboración: equipo consultor de FAO. Febrero 2018. 

 

                                                             

4En la jerarquía de las Normas Jurídicas vigentes la Constitución 2008 se encuentra en la pirámide, le siguen los Tratados 

y Convenios Internacionales, Leyes Orgánicas, Leyes Ordinarias, Normas Regionales y Ordenanzas Distritales, Decretos y 

Reglamentos, Ordenanzas, Acuerdos y Resoluciones, y Demás Actos y Decisiones de los Poderes Públicos. 
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Código Orgánico de 
Organización Territorial, 
Autonomía y 
Descentralización 
(COOTAD). 2010

Ley orgénica de tierras 
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Tanto la Constitución del 2008 como los convenios internacionales suscritos por el país y la 

normativa ambiental nacional, han configurado una estrecha interrelación entre la naturaleza y la 

necesidad e importancia de las poblaciones locales en el manejo sostenible, reflejando una nueva 

visión de la conservación ambiental e instaurando una sólida base para el buen vivir. En este 

sentido, el nuevo paradigma se resume de la siguiente manera:  

 

Figura 2. Sumak Kawsay y la interrelación Normativa Nacional e Internacional 

 

 

Elaboración: equipo consultor de FAO. Febrero 2018. 

 

En este contexto de derechos, la categoría de bosque y vegetación protectora por su 

naturaleza y funciones constituye áreas de conservación y desarrollo sustentable estableciéndose 

en una herramienta técnica, jurídica y administrativa para las comunidades locales, permitiéndoles 

normar el manejo sostenible del agua, el suelo, la flora y la fauna silvestre en coordinación con la 

autoridad ambiental. 

Por esta razón, y en concordancia con la normativa legal vigente nacional, así como los 

tratados y convenios internacionales, las comunidades pertenecientes a pueblos y nacionalidades 

cuentan con el respaldo y voluntad institucional establecida en la ley para la elaboración de planes 

de comanejo comunitarios en bosques y vegetación protectores.  La Normativa 2655 en el capítulo 

                                                             

5La Normativa 265 es una guía de procedimientos elaborada por el Ministerio del Ambiente que contiene los 

requisitos necesarios para solicitar las adjudicaciones, entre los cuales se encuentra la necesidad que las comunidades 

elaboren sus planes de manejo 

Sumak 
Kawsay

Derechos

Pueblos y 
Nacionalida

des

Desarrollo 
sostenible
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1 referido a pueblos y nacionalidades contiene los requisitos necesarios para solicitar las 

adjudicaciones, entre los cuales se encuentra la necesidad que las comunidades elaboren sus planes 

de manejo, con el fin de asegurar la conservación de la biodiversidad, el desarrollo sustentable y la 

disminución de la pobreza.  

 

Requisitos para la elaboración del Plan de comanejo de las comunidades 

asentadas en el Bosque Protector Cerro Sumaco y Cuenca alta del río Suno 

 

- Declaratoria del Bosque protector 

- Adjudicación de tierras al PKR 

- Elaboración del Plan de comanejo del territorio del PKR 

- Validación en Asamblea del PKR del Plan de comanejo 

- Aprobación del Ministerio del Ambiente del Plan de comanejo del territorio del PKR 

 

Declaratoria del Bosque Protector Cerro Sumaco y Cuenca alta del río Suno 

 

En 1987 el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones solicita la declaratoria con el fin 

de dar cumplimiento a la Carta de Entendimiento suscrita con la Agencia Internacional de Desarrollo 

de los Estados Unidos para construir un camino estable de 25 kilómetros faltantes para finalizar la 

carretera Hollín-Loreto-Coca. Una vez realizada la inspección técnica por parte del Instituto 

Ecuatoriano de Recursos Hídricos (INHERI) y de la Dirección Nacional Forestal, recomendaron la 

declaratoria de área de bosque y vegetación protectores en una zona localizada en las estribaciones 

del Cerro Sumaco y cuenca alta del río Suno en la provincia de Napo, mediante Resolución 

Ministerial Nº 362 del 3 de septiembre de 1987, e inscrito en el Registro Oficial Nº 776 del 22 de 

septiembre de 1987 (Registro Oficial Nº 776). Según la Dirección Nacional Forestal este bosque 

protector al año 2011 cuenta con 98829,94 ha (MAE 2011). 

 

Adjudicación de tierras al PKR 

 

El Pueblo Kichwa de Rukullakta obtiene sus tierras después de un proceso que lleva 50 años 

configurándose hasta el presente (2018). En el año de 1968 se conforma un Comité Pro-defensa de 

Tierras dentro de la Federación de Organizaciones Campesinas de Napo. Dicho comité comienza las 

gestiones para que a cinco comunidades les sea otorgado bajo título de propiedad, tierras en la 

zona de uso ancestral. Para el año de 1974 el comité se transforma en la Cooperativa de Producción 
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Agropecuaria ά{ŀƴ tŜŘǊƻ [ǘŘŀΦέ ŘƻƳƛŎƛƭƛŀŘŀ Ŝƴ wǳƪǳƭƭŀƪǘŀΣ ŘƻƴŘŜ ǎŜ ƭŜǎ ŀŘƧǳŘƛŎŀ ƭŀ ǘƛŜǊǊŀ ǇƻǊ ǇŀǊǘŜ 

del Instituto de Ecuatoriano de Reforma Agraria y colonización (IERAC), y en 1977 se obtiene el 

título de propiedad colectiva del territorio con 41.888,55 ha. 

 

Elaboración del Plan de comanejo del territorio del PKR 

 

En consonancia con el marco de legislación vigente sobre bosques protectores, la 

elaboración de planes de manejo que deben cumplir las comunidades asentadas en estas áreas de 

importancia para la conservación y el desarrollo es uno de los requisitos más importantes.  

Para el caso del PKR las diecisiete comunidades que componen esta organización han 

elaborado su Plan de comanejo que implica un comanejo entre comunidades y un comanejo del 

PKR con las instituciones locales, el rol del Ministerio del Ambiente será clave como autoridad 

ambiental en el acompañamiento técnico, por su parte el rol del GAD Provincial a través del 

Proyecto Conservación y Buen Vivir en Napo tendrá competencias en cuanto al desarrollo 

productivo de las comunidades. 

 

Validación y Aprobación del Plan de comanejo en Asamblea del PKR 

 

La validación del Plan se realizó el día 19 de abril de 2018 con el Concejo de Gobierno de 

PKR; la aprobación del mismo se efectuó en Asamblea General extraordinaria de socios y socias de 

PKR el día 12 de mayo de 2018. 

Esta aprobación plantea el compromiso del Concejo de Gobierno y de todo el Pueblo 

KIchwa de Rukullakta para gestionar, cumplir y hacer cumplir el Plan, bajo la garantía del Kuraka 

como máxima autoridad del territorio.  

Aprobación del Ministerio del Ambiente del Plan de Co-manejo del territorio del PKR 

 

Una vez que el documento Plan de comanejo de las comunidades del territorio del PKR, 

asentadas en el Bosque Protector Cerro Sumaco y Cuenca Alta del Río Suno sea aprobado por la 

Asamblea General de socios de PKR, será revisada por las autoridades ambientales competentes 

del Ministerio de Ambiente, cuyas contribuciones serán incorporadas en el presente documento. 

Después de este proceso, la coordinación de Napo del MAE procederá a su aprobación y entrará en 

vigencia, consecuentemente ya se pondrá en marcha las acciones pertinentes para su 

cumplimiento.  
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METODOLOGÍA 

 

La elaboración de un Plan de comanejo requiere de una metodología participativa, de lo 

contrario no es posible planificar, establecer ni acordar un compromiso de comanejo entre los 

actores comunitarios e institucionales. Todo proceso participativo rebasa los tiempos técnicos de 

la planificación e incluye momentos para transmitir nuevos conocimientos técnicos a las 

comunidades, así como las prácticas y saberes ancestrales de las comunidades a los equipos 

técnicos. En este intercambio de conocimientos y aprendizajes el proceso metodológico- 

participativo del Plan de comanejo del PKR facilitó diferentes acciones tales como: 

 

- la reflexión individual y colectiva sobre la realidad del territorio  

- la oportunidad de participar en igualdad de condiciones tanto mujeres como 

hombres de distinta edad, conocimiento, experiencia y expectativas con relación al 

territorio y a la organización 

- capacidad crítica para analizar problemas, proponer alternativas de solución, y 

decidir acciones a partir de una visión conjunta e individual relacionado con la 

conservación y el desarrollo sostenible del territorio global  

 

Este proceso participativo de elaboración del Plan de Co-manejo del territorio del PKR que 

se encuentra ubicado en el Bosque protector Cerro Sumaco y cuenca alta del río Suno (BPCS), 

comprendió tres fases operativas: fase diagnóstica, fase de planificación y fase normativa. En cada 

fase se aplicaron diversos métodos y técnicas participativas de levantamiento de información, 

permitiendo incluir los intereses y necesidades particulares que tienen mujeres y hombres de 

distinta edad en la conservación del territorio, el desarrollo de sus actividades productivas 

sostenibles, el fortalecimiento de la organización y el mejoramiento de sus capacidades. 

 

Fase de Diagnóstico 

 

Esta fase se enfocó al conocimiento de las condiciones sociales, económicas, ecológicas, 

territoriales que permitieron entender la situación actual del territorio del PKR como de sus 

comunidades afiliadas con respecto al BPCS. La información recogida aportó en la comprensión del 

contexto, los actores, las relaciones entre estos, así como los arreglos culturales de la posesión 

ancestral y manejo del territorio. 
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La recogida de información tuvo dos grandes momentos: (1) la revisión y análisis de la 

documentación secundaria6, y, (2) levantamiento de información primaria7. Estos momentos 

fueron muy activos porque se requirió en varias ocasiones ir de la información primaria a la 

secundaria y viceversa, lo que permitió actualizar, confirmar o ratificar datos, así como aclarar 

situaciones como por ejemplo los límites entre comunidades.  

La fase de diagnóstico además repasó los límites externos de todo el territorio del PKR, las 

personas participantes definieron las unidades ambientales del territorio y describieron cada una 

de ellas. En el siguiente gráfico se describe esta fase: 

 

Figura 3. Fase de diagnóstico: proceso metodológico de elaboración participativa del Plan de comanejo del 

territorio del PKR 

 

1. FASE DE DIAGNÓSTICO 

 

 

Elaboración: equipo consultor de FAO. Febrero 2018 

                                                             

6Se conoce como información secundaria a toda documentación generada por diferentes instituciones o investigadores-

as, relacionada con el tema del estudio o de la intervención. Por ejemplo, para el caso de la elaboración de los planes 

comunitarios de comanejo en bosques protectores se revisaron los documentos sobre el BPCS, información del PKR como 

el plan de vida, entre otros. 
7La información primaria es la que se recolecta directamente con la aprobación y participación de los actores locales. 

Para el caso del Plan de comanejo del territorio del PKR, el proceso de elaboración tuvo un carácter altamente 

participativo, las y los representantes de las diecisiete comunidades participaron en todas las fases de su Plan.  

a
) 

In
fo

rm
a

ci
ó
n
 S

e
cu

n
d

a
ri

a - Revisión y análisis de 
información publicada. 
Constitución, Normativa 
ambiental, Tratados y 
convenios internacionales

- Situación social, económica, 
ecológica y territorial de la 
población de la comunidad, 
Planes de desarrollo y 
ordenamiento territorial, 
Plan de manejo P.K.R., 
Estatutos

- Información geográfica en 
formato SIG, ortofotografías 
del territorio. 

- Aspectos biofísicos, cuencas 
y recursos hídricos, 
ecosistemas. 

b
) 

In
fo

rm
a

c
ió

n
 P

ri
m

a
ri

a Construcción participativa 
con las comunidades 

Herramientas: mapas base y 
usos y recursos; Análisis 
social y análisis de género. 

Entrevistas: Reseña histórica, 
tenencia de la tierra, 
población, servicios básicos, e 
infraestructura, aspectos 
socioeconómicos, 
organizativos, relaciones de 
género e intergeneracionales, 
uso del suelo, principales 
actividades productivas. 



14 

 

Fase de Planificación 

 

Una vez que en el diagnóstico se describió el funcionamiento desde los ámbitos sociales, 

económicos, ecológicos y territoriales de las unidades ambientales como producto de la 

aproximación técnica y participativa al territorio de las comunidades y su relación con el bosque 

protector, en la fase de planificación se identificaron y definieron los problemas8 en cada unidad de 

manejo. Como resultado se obtuvo una zonificación sobre la cual las comunidades trabajaron en la 

elaboración de alternativas de solución y perfiles de proyectos. 

Cada problema identificó una solución que se tradujo en acciones organizadas en un perfil 

de proyecto. Las acciones identificadas tienen una perspectiva sinérgica, complementaria y 

recíproca con todo el territorio de la comunidad y del bosque protector. Desde esta última 

perspectiva, la comunidad propuso sus sueños o visión del plan de comanejo comunitario. El 

siguiente gráfico resume esta fase: 

 

Figura 4. Fase de planificación: proceso metodológico de elaboración participativa del Plan de comanejo del 

territorio del PKR 

2) FASE DE PLANIFICACIÓN 

 

                                                             

8Los problemas dentro del proceso del plan de Co manejo comunitario se refiere a las relaciones conflictivas o 

no deseadas entre las formas de aprovechamiento de los recursos y la situación actual del paisaje o entorno. Estos 

también pueden manifestarse como una situación no deseada entre los miembros de la comunidad, o de la comunidad 

con otros actores. Como parte del proceso de mapeo participativo, cada uno de los problemas se anclaron a las unidades 

ambientales de cruce y se homogenizaron en la zonificación. 
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Elaboración: equipo consultor de FAO. Febrero 2018 

Fase normativa 

 

El conocimiento sobre el funcionamiento de cada una de las unidades ambientales y la 

importancia que cada una de estas tiene para el BPCS, para el territorio del PKR y para la vida de las 

personas fue clave al momento de elaborar las normas de uso de cada una de las unidades 

ambientales. Este fue un proceso bastante debatido porque se conjugaron las distintas visiones de 

las personas de las comunidades. Al final se lograron consensos y se fueron redactando las normas 

de uso con el acuerdo de las delegaciones de las 17 comunidades. 

Entre los acuerdos y compromisos se construyó con las personas participantes la estrategia 

de comanejo entre las comunidades y una propuesta de comanejo del PKR -como organización de 

segundo grado- con el MAE como autoridad ambiental responsable del BPCS, y los GAD de los 

diferentes niveles que están directamente involucrados con el BPCS y con el Buen Vivir de las 

comunidades. 

En esta fase se analizaron los principales insumos de la normativa legal vigente que faculta 

la elaboración de planes de manejo comunitarios en bosques protectores, pese a que no existe una 

normativa exclusiva para la elaboración de planes de comanejo comunitarios en bosques 

protectores, estos instrumentos amparan legalmente la elaboración de planes de comanejo 

comunitarios en bosques protectores, constituyendo una oportunidad para alcanzar este fin. El 

gráfico que se presenta a continuación resume lo descrito: 

 

 

Figura 5. Fase normativa: proceso metodológico de elaboración participativa del Plan de comanejo del 

territorio del PKR 
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Elaboración: equipo consultor de FAO. Febrero 2018. 

CONTEXTO DEL ÁREA 

Ubicación geográfica y política 

 

El PKR se encuentra ubicada en la Amazonía centro norte del Ecuador, al oeste de la 

cordillera de los Andes, en la vertiente sur del volcán Sumaco, el occidente de la cordillera de 

Galeras, y al oriente de la troncal Amazónica entre Archidona y la intersección de la vía Hollín ς 

Loreto.  Políticamente pertenece a la provincia de Napo y está distribuido en dos cantones:  

Archidona (en las parroquias de Archidona, Cotundo y San Pablo de Ushpayacu) y Tena (en las 

parroquias Puerto Misahuallí y Ahuano).  

 

Mapa 1. Localización de la zona de interés y división político administrativa 

 

Fuente: Elaborado por equipo consultor-FAO en base a información geográfica del Instituto Geográfico Militar, 

cartografía nacional 1:250.000 y delimitación del PKR determinado por escritura pública. 
 

 

Las coordenadas máximas de distribución determinadas mediante sistemas de información 

geográficos son: 
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Tabla 1. Coordenadas territorio PKR 

Limite Coordenadas geográficas 

Norte лϲпоȰнтΣтнуέ Sur 

Sur лϲртȰнпΣстмέ {ǳǊ 

Este ттϲонȰруΣумоέ Oeste 

Oeste ттϲптȰрсΣумпέ hŜǎǘŜ 

 

El gradiente altitudinal del territorio del PKR según la cartografía base del IGM (2015) se 

distribuye desde los 520 msnm en la parte más baja al suroeste en el río Hollín, hasta los 1240 msnm 

que lo comparte el límite noreste en las faldas del Cerro Sumaco y el centro norte del límite este en 

la cordillera de Galeras. 

 

Mapa 2. Gradiente altitudinal del territorio del PKR
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Fuente: Elaborado por equipo consultor en base cartografía base a escala 1:25000 del IGM y límites determinados por 

el IERAC (actual Secretaría de Tierras) y el Plan de manejo del PKR 2008. 

Extensión y límites del territorio del PKR 

 

El territorio de PKR tiene una extensión de 41.888,55 hectáreas las cuales fueron 

establecidas en la escritura de adjudicación del IERAC, actual Secretaría de Tierras, en el año de 

1977. El levantamiento planimétrico de la superficie, el cual muestra los límites, fueron realizados 

mediante procedimientos aceptados en el tiempo en que fue adjudicada la tierra. El uso de 

teodolito empleado en el levantamiento del límite presentaba ciertas dificultades al no poder medir 

todos los vértices de las curvas naturales del límite que los pobladores del PKR reconocían. Además 

de no poder acceder a ciertas zonas de difícil acceso y dejar sin un punto de referencia para el límite 

y la extensión. 

Esto particularmente en un territorio de considerable extensión, como es el caso, presenta 

variaciones cuando se compara con otras formas de medición más actualizadas como es el uso de 

mapas de mayor precisión en la escala o uso de sistemas de posicionamiento global (GPS).  

En el marco del presente Plan de comanejo se procedió a analizar y comparar los límites 

generados por el IERAC con posteriores levantamientos generados a través del Plan de manejo del 

PKR elaborado en el año 2008. Además, se cotejó con mapas de límites del Parque Nacional Sumaco 

Napo Galeras y predios adyacentes o vecinales, encontrándose algunas inconsistencias con 

respecto a los límites, así como de la superficie. 

La comparación de límites y superficies se realizó en un Sistema de Información Geográfico 

el cual utiliza algoritmos para calcular las dimensiones de polígonos en un mapa. El primer resultado 

arrojado consiste en la variación de la superficie del PKR establecido en el plano de la escritura de 

adjudicación (analógico) con respecto del mismo mapa en versión digital. 

 

- Superficie en escrituras:                      41.888,55 hectáreas 

- Superficie en  versión digital SIG:       41.776,39 hectáreas   

 

Esta variación se debe principalmente a la diferencia de método de medición de la 

superficie. El primero se genera mediante un mecanismo físico mecánico el cual usa un planímetro; 

el segundo es un método de cálculo diferencial, mucho más exacto. La información utilizada para 

la medición del área del PKR en formato digital, fue proporcionada por técnicos del cabildo del PKR. 

En el año 2007 y 2008 se realizó el Plan de Manejo del PKR con el apoyo del Ecofondo y 

otras organizaciones no gubernamentales. En el marco de este plan se realizó un levantamiento del 

límite del PKR con el apoyo y conocimiento de varios amawtas y ancianos que reconocían gran parte 
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de los límites del territorio, algunos de ellos participaron en el primer levantamiento realizado por 

el IERAC. Se utilizaron equipos de GPS navegadores con los cuales se recorrieron varios límites 

accesibles, mientras que para los sitios que no eran accesibles se utilizó cartografía base a escala 

1:50.000 elaborada por el IGM. Como resultado se obtuvo un polígono de límite del PKR con algunas 

variaciones en varios sitios desviándose hacia fuera o hacia adentro del límite, quedando algunas 

zonas como: 

- Zonas en el que el límite en el plan de manejo está por fuera del establecido por el IERAC: 

619,29 hectáreas.  La mayor parte corresponden a variaciones por la curvatura de algunos 

elementos geográficos, particularmente la divisoria de aguas en las cumbres de las 

montañas o ríos. Una porción ubicada al noreste y este, con una superficie de 535,7 

hectáreas son parte del territorio del PKR que no fueron levantadas por el IERAC en 1977 

debido a la fuerte pendiente en los barrancos del río Pucuno (en el siguiente mapa están 

representadas por el color amarillo) 

- Similar a la zona anterior pero que cubre un área ocupada por la comunidad Kichwa de 

Wamaní, en el norte y noreste del territorio del PKR: 383, 09 hectáreas. Este conflicto es 

reconocido por el cabildo del PKR y en el pasado ya se han realizado varias diligencias para 

la solución de conflictos. Se han llegado a acuerdos preliminares NO FORMALIZADOS los 

cuales reconocen que 294,9 hectáreas en el centro del límite norte del PKR, pertenecen a 

Wamaní, mientras que el polígono al noreste de 88 hectáreas pertenece al PKR (en el mapa 

está representado por el color celeste) 

- Zonas en las que el límite en el plan de manejo está por dentro del establecido por el IERAC: 

menos de 1 hectárea (en el siguiente mapa están representadas del color morado) 

Un aspecto que preocupa al cabildo del PKR constituye el traslape de algunos sitios al este 

del territorio con una porción del Parque Nacional Sumaco Napo Galeras establecido en 1994, el 

cual se interna dentro del límite del PKR que se estableció por parte del IERAC. Si bien la superficie 

es de un poco más de 8 hectáreas y las áreas protegidas en general no revierte la tenencia de la 

tierra asignada la comunidad, desde la perspectiva del manejo es importante determinar 

exactamente los límites y planificar la gestión de la misma (en el siguiente mapa está representado 

por el color rosado).  

 

Mapa 3. Límites del territorio del PKR  
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Fuente: Elaborado por equipo consultor en base límite de escrituras, límite del plan de manejo del PKR de 2008 y Mapa 

del SNAP 2018. 
 

El territorio del PKR es de propiedad comunal en su totalidad y ha tratado de abarcar la 

mayor parte de las zonas que tradicionalmente se han manejado por parte de las comunidades ahí 

asentadas. A pesar de esto, dentro del territorio hay algunos predios particulares que están 

legalizados y tienen escrituras. Según información de la Secretaría de Tierras, son 9 predios que en 

total suman 316,7 hectáreas y se localizan en el extremo oeste y suroeste del PKR. Cinco predios 

fueron legalizados antes de la legalización del territorio de PKR (1977), 3 fueron adjudicadas 

después a la fecha antes mencionada. Uno de los propietarios que ya poseían territorio antes de 

1977 posee otro predio de un poco más de una hectárea que aún no ha sido legalizado (en el mapa 

anterior están representados estos predios con polígonos con línea roja). 
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Límites internos entre comunidades 

 

Tradicionalmente el uso y manejo del territorio de los pueblos indígenas en la Amazonía 

consistía en un nomadismo continuo, el cual permitía la renovación de los recursos en los sitios por 

los que iban siendo utilizados. En el choque cultural que devino de la conquista, luego la ocupación 

y colonización de las tierras consideradas baldías, las familias Kichwas cambiaron sus formas de 

manejo hacia características seminómadas y sedentarias. Esta última forma ha generado que, para 

preservar los territorios que antiguamente se utilizaban, se establezcan mecanismos para legalizar 

y reconocer dichas tierras como parte de, en este caso particular, del PKR. 

Los asentamientos con mayor densidad poblacional se ubicaron junto a la cabecera 

cantonal Archidona y su zona de influencia se extendió por el extremo sur occidental del actual 

territorio del PKR, delimitados por los barrancos de los ríos Jondachi al norte y Hollín al este. En el 

tiempo de la adjudicación de estos territorios, según testimonio de varios Kurakas y ancianos, 

técnicos del IERAC denominaron este sector minifundio, mientras que al resto del territorio (más 

de la tercera parte) se lo llamó latifundio.  

El minifundio se denominó así, debido a que esta zona estaba densamente ocupada por 

varias familias que a lo largo de la historia ubicaron espacios junto a Archidona, poblado que 

históricamente ha proporcionado el acceso a diversos servicios, comercio y atención en general a 

los pobladores de esta zona. Inicialmente las familias se organizaron en cinco comunidades, todas 

ellas ocupaban espacios dentro de este minifundio ya sea para la producción de alimentos o para 

la vivienda. Con el paso del tiempo se construyeron vías de acceso hacia los principales centros 

poblados, lo que permitió el ingreso de servicios y la consolidación e incremento de la población. 

El latifundio se denominó así al resto del territorio debido a que estas zonas estaban 

influenciadas por las prácticas seminómadas las cuales constituían una reserva de recursos para la 

caza, pesca, práctica de rituales, chakras ancestrales, tambos y purinas. No existía una división de 

predios o de grupos de familias, más bien se reconocía la presencia habitual de ciertos grupos 

familiares. Esto dio origen a que paulatinamente las cinco comunidades se dividieran en más grupos 

organizados, la mayoría por parentesco. 

El incremento de la población, la producción intensiva en la zona denominada minifundio 

y la generación de nuevos grupos familiares que luego pasaron a ser comunidades, determinaron 

que la zona de latifundio fuera a su vez dividida en comunidades. En la actualidad hay 17 

comunidades dentro del territorio del PKR, algunas de las cuales no tienen un centro poblado 

consolidado, pero existen las chakras, purinas y zonas de aprovechamiento forestal de personas 

que han conformado cada comunidad. En general la gran parte no tienen vías de acceso lo que ha 

favorecido a que el uso del suelo y la cobertura forestal se mantengan sin mucha variación. Durante 
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la elaboración del Plan de Manejo del PKR en 2008, se lograron delimitar o mapear la gran mayoría 

de la superficie que corresponde a cada comunidad. En el siguiente mapa se observa la distribución 

de todas las comunidades. 

 

Mapa 4. Límites de las comunidades que conforman el PKR  

 

Fuente: Elaborado por el equipo consultor en base al plan de manejo del PKR de 2008. 

 

En el territorio del PKR existen tres zonas en las que no se ha establecido el límite. La mayor 

superficie que no ha sido dividida la conforman las comunidades de Awayaku, Tambayaku e 

Itakivilina, ubicadas en el sur del territorio del PKR. Otra zona en el centro del territorio del PKR 

entre las comunidades de Lushianta y Villano. En el norte está la tercera zona entre las comunidades 

de Papanku y Urituyaku.  

  

 

 

 




















































































































































































































































